
21769 ORDEN de 5 de julio de 1984 por la que se con­
cede a la Empresa «Mármoles Filabrés, S. A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 
de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de la Empresa «Mármoles Fila­
brés, S. A.» (N1F A-04005575), con domicilio en Olula del 
Pío (Almería), en el que solicita los beneficios previstos en 
la Ley de Fomento de la Minería y visto el preceptivo informe 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la in­
dicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 8/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara­
das prioritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla en título III, capítulo II de la citada 
Ley, disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 
8 de septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3 ° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Mármoles Filabrés, S. A.», con domicilio en calle 
Granada, sin número, de Olula del Río (Almería), los siguien­
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién­
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado.. 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo dia, que en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter­
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que la Empresa «Mármoles Filabrés, S, A.», se dedique 
al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes 
a recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales 
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 
de marzo, deberá llevar contabilidad separada de las activida­
des mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Mármo­
les Filabrés, S. A.», son de aplicación de modo exclusivo a 
las actividades de exploración, investigación, explotación y bene­
ficio en las canteras de mármol números 30 y 202 en Macael 
(Almería) y en su planta de elaborados de mármol en Fines 
(Almería).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes qué asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de lá Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis­
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir dei día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21770 ORDEN de 9 de julio de 1984 sobre avales aproba­
dos por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos y propuestos por la Comisión 
Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil.

Excmo. e Ilmo. Sre9.: Por acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos de 9 de julio de 1984 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.° del Real 
Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el pro­
cedimiento unificado para la concesión de créditos y avales del

artículo 4.° de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de 
reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—Aprobar los avales propuestos por la Comisión Eje­
cutiva del Plan de Reconversión Textil a las Empresas y en las 
cuantías que a continuación se relacionan:

Segundo.—El plazo máximo de los créditos amparados por 
los avales será de siete años con dos de carencia, para «Man- 
tova, S. A.», y de cuatro años con carencia de uno, para «Coro- 
manta, S. A.».

Los avales garantizarán, además del principal anteriormente 
señalado, intereses, comisiones, gastos y otros conceptos acce­
sorios por los siguientes importes: «Mantova, S. A.«, 40.000.000 
de pesetas, y «Coromanta, S. A.», 37.500.000 pesetas.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 9 de julio de 1984.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

21771 ORDEN de 12 de julio de 1984 por la que se con­
ceden a las Empresas que se citan, los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

 Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener­
gía de 13 de junio de 1984, por la que se declaran a las 
Empresas que al final se relacionan, comprendidas en zona de 
preferente localización industrial de Sagunto, aJ amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 2751/1983. de 28 de septiembre, 
todo ello, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Mi­
nistros del día 23 de mayo de 1984,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en virtud del apar­
tado 5.° del artículo 6 ° del Real Decreto 2715/1983, de 28 
de septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Minis­
terio, se otorgan a las Empresas que al final se relaciona, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Preferencia para la obtención de crédito oficial.
B) Bonificación de hasta el 95 por 100 del Impuesto General 

sobre el Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Im­
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven 
las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación que no se fabriquen en España. Este beneficio podrá 
hacerse extensivo a los materiales y productos que, no produ­
ciéndose en España, se importen para su incorporación a bienes 
de equipo que se fabriquen en España.

C) Las Empresas que se instalen en la zona de preferente 
localización industrial de Sagunto podrán solicitar en cualquier 
momento y sin perjuicio de posteriores rectificaciones, la apro­
bación de los planes especiales de amortización a que se refieren 
los artículos 19, 2.°, d), de la Ley 44/1978 y 13, f), 2, de la 
Ley 61/1978, adaptados tanto a las circunstancias que concurren 
en los elementos objeto del plan como a las circunstancias espe­
cíficas de su utilización en dicha zona.

D) Reducción de hasta el 95 por 100 de la cuota de licencia 
fiscal durante el período de instalación.

E) Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio 
o tasa de las Corporaciones Locales que graven el estableci­
miento de las actividades industriales objeto de beneficios, siem­
pre que así se acuerde por las Corporaciones afectadas.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entenderá concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado.. 
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma-

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo 9e Iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General


